
 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORARALIDAD 

Medellín, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 2019-00442 
Medidas 

Atendiendo la solicitud del demandante, y de conformidad con los artículos 593 numeral 
1 y 466 del CGP, el Juzgado  

RESUELVE 
 
PRIMERO. DECRETAR el embargo de los derechos de propiedad que el BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA- BBVA COLOMBIA con NIT 860003020-
1, tiene sobre los establecimientos de comercio con matrícula mercantil 00208302, 
00209494 y 00210222 de la Cámara de Comercio de Bogotá. Líbrese el 
correspondiente oficio de acuerdo con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
 
SEGUNDO. DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren 
a desembargar y el del remanente producto de los embargados, al BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA- BBVA COLOMBIA con NIT 860003020-1, en el 
proceso con radicado 2020 00010 00, que se tramita en el Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Oralidad de Itagüí, donde el demandante es OSCAR DARÍO MUÑOZ 
VÁSQUEZ. Ofíciese en tal sentido. 
 
TERCERO. LIMITAR las medidas cautelares a las decretadas de conformidad con el 
artículo 599 inciso 3 del CGP. 
 
Notifíquese 
 
El Juez,  

 
 

LUIS GUILLERMO SALAS VARGAS 
T4 
 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
 

El auto anterior se notifica por ESTADOS No. 072, 
 

hoy 9 de mayo de 2022 
 
 
 
 

 


